
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

En los RTM se establece que la camioneta sea año modelo 2022 minimo.

Ante esto hacemos mención que estando culminando el año 2023 no corresponde incluir vehículos 2022, por ello
solicitamos se modifique a 2023 como mínimo.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Comité de Selección en coordinación con el área usuaria, ve por conveniente acoger la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
AÑO MODELO: 2023 minímo

17/11/2023 12:48Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

En los RTM se establece lo siguiente:

CILINDRADA MINIMA: NO MENOS DE 2800 CC

En aras de dar cumplimiento a la pluralidad de postores, solicitamos se amplié el criterio y se nos permita participar con
una camioneta que cuente con una cilindrada de 2776cc, con ello se estaría ampliando las marcas que pueden participar
del proceso.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El comité de selección en coordinación con el área usuaria, acoge la observación, en aras de promover la pluralidad de
postores.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Cilindrada (cc), mínima: No menos de 2776 cc
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

En los RTM se establece lo siguiente:

TORQUE (kgm/Rpm) minimo: No menos de 45 kgm

En aras de dar cumplimiento a la pluralidad de postores solicitamos se amplié el criterio y se nos permita participar con
una camioneta que cuenta con 44 kgm, cabe precisar que la variación es mínima.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Comité de Selección en coordinación con el área usuaria, en aras de promover la pluralidad de postores, decide acoger
la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Torque (kgm/rpm), mínimo: No menos de 44 kg.m
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

Se requiere que los espejos retrovisores exteriores laterales sean de accionamiento electrico

En aras de dar cumplimiento a la pluralidad de postores se acepten espejos exteriores laterales de accionamiento
manual, con esto se estaría ampliando la marcas que podrían participar del proceso.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 23
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Comité de Selección y el área usuaria, en aras de promover la pluralidad de postores, decide acoger la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Espejos retrovisores: Interior tipo día y noche. Exteriores laterales de accionamiento eléctrico y/o manual.
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

Se requiere para la barra antivuelco en la TOLVA que se acredite con Certificado de calidad de los materiales
homologado por un organismo dedicado al rubro y un Certificado vigente con una antigüedad no mayor a 6 meses
después de la firma de contrato.

Ante esto, la entidad esta solicitando que estos certificados se anexen a la propuesta ya que se encuentran en los RTM,
por lo cual se veria el direccionamiento a un solo postor que ya cuente con esto, toda vez que los postores una vez que
firman contrato es cuando se inicia con la instalación del equipamiento de la unidad por lo cual recién se contaría con la
barra anti vuelco instalada para poder contar con los certificados requeridos.

Por tanto se esta vulnerando el principio de Igualdad de trato en el proceso, por lo cual se solicita se SUPRIMA estos
certificados ya que impide la libre participación de los postores.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 23
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Comité de Selección en coordinación con el área usuaria, en aras de promover la pluralidad de postores, decide acoger
la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA-AGRICULTURA

2
AS-SM-14-2023-GORE-ICA-DRA-2

Bien
ADQUISICIÓN DE 01 CAMIONETA DOBLE CABINA 4X4 PICK UP

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

AUTOMOTRIZ CISNE S.R.L.

20454537743 16/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 6
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 13:59:55

En los RTM se establece para el instructor al conductor que sea una Ing Mecánico y/o Técnico, sin embargo en la
acreditación se requiere la colegiatura, los técnicos no cuentan con colegiatura por lo cual no guarda coherencia los
perfiles requeridos con los doc a presentar; asi mismo se requiriere acreditar con certificados o constancias de
capacitación, lo cual es desproporcional toda vez que la entidad o empresas no emiten constancia a los capacitadores,
por lo cual no se puede acreditar y por tanto al no cumplir con ese requerimiento no se podrían presentar diversos
postores, por ello se solicita se SUPRIMA todo lo referente a la acreditación y solo se mantenga el requisito del perfil del
capacitador.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ART.2 DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO
Análisis respecto de la consulta u observación:

El Comité de Selección en coordinación con el área usuaria, en aras de promover la pluralidad de postores, decide
acoger la observación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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